
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

ARRENDAivliENTOS RUSTICOS 

SENTENCIA DE 25 DE MAYO DE 1960.-NO procede el retractq de arrendatario rúS­
tiCO sobre finca destinada a cultivo agrícola, pero que, por su situación y 
por la finalidad de su adquisición, se estirr.ó urbana. · 

La fin,ca estaba dedicada al cult\VO agrícola. Fué vendida· a una sociedad 
para una fábnca. El arrendatano instó el retracto. La entidad demandada 
sostuvo el carácter urbano de la finca. El Juzgado de Pnmera Instancia deses­
timó la demanda. La Audiencm revocó la sentencia y admitió el retracto. El 
Tribunal Supremo revocó la se.11te.1'1Cia. recurrida ·y confirmó la del Juzgado que 
estimó el canicter urba¡;¡o de la finca. 

Los pnncipales fundamentos de la sentencia del Tribunal Supremo son: 
que· si bien es cierto que la manifestación· cont'enida eo. la escritura de venta 
referente a que, por su proximidad al 'casco urbano de Lesaca y destino con­
sistente en la creación de U!Ul fábrica, se atribuye a !a finca el carácter de 
urbana, no puede por si sola variar la condición de un predio, pues ello podría 
amparar un fraude para mermar o desvirtuar ·los derechos del arrendatario, 
también lo es que, cuando aparecen en Jos autos otros elementos de juicio y 
de prueba, tales como los planos y la diligencia de reconocimiento judicial, 
donde claramente se observa y se dice que ·la finca está enclávada, entre otras 
compradas por la sociedad demandada; para el mismo fin de construir su 
fábrica. y que se halla muy cercana al casco urbano de Lesaca, a la carretera 
que va a Oyarzum y a otras ·casas y edificaciones ya construidas. lógica y ra­
zonadamente hay que estimar que aquella manifestación contenida en ia escri­
tura. no supone una ligereza o una argucia, sino que responde a la realidad de 
su expresión, siendo cierto y verdadero su contenido. 

Además, apa~ece clarary¡ente de la prueba ·pericial que las till.cas de le,s mis­
mas condiciones de la litigiosa valen 10,50 pesetas· el metro cuadrado, contem­
pladas ú~icamente de~de su pli.nt~ de vista agrícola; · Y. res~Jlta proba,do que 
la finca objeto de!' retracto se ha pagado a 25 pesetas el metro',' lo mismo que 
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otras adquiridas por la sociedad recurrente; de lo que se deduce que ha sido 
en atención a su s1tuación y al destmo para que fué adquirida, y, por tanto, 
que debe ser exceptuada de su condición de finca rúst1ca. 

Si legítimos y dignos de protecc1ón, añade la sentencia, son los intereses 
part1culares, máx1me cuando se trata de los derechos de Jos arrendatarios 
y aparceros, también son merecedores de atención y amparo los que afectan 
al bien comtm. En el caso de autos el mterés de la entidad demandada, ade­
más de ser part1cular, puede suponer la prospendad de todo un pueblo y 
comarca, y no ofrece duda algtma la procedencia de sacrificar el interés par­
ticular de la arrendadora, ante el social o colect!Vo, sobre todo cuando ese 
sacnficlü viene impuesto por la !eg1slación vigente. 

SENTENCIA DE 31 DE MAYO DE 1960.-NO procede el retracto de parte de jmca,s 
arrendadas y vendidas en un solo lote. 

La arrendataria lo era de 24 fincas con unidad de explotac1ón y bajo una 
sola renta. Vend1das todas por un precio global la arrendataria qUlso retraer 
parte y pagar el precio que resultara de tasación pencial. 

El Tribunal Supremo entend1ó que una correcta interpretación de los pre­
ceptos que regulan el retracto del arrendatario rústico en el caso de las carac­
terísticas especiales del que enjuiciaba, imponía que la acción se debía dirigir 
sobre la totalidad de las fincas con todas las consecuencias. De lo contrano, 
·Je quedarían al retraído las fincas que oo convinieran a la retrayente. ColO­
cados en 1gual plano legal retrayente y retraído, es incuestionable que el 
primero no puede ser de mejor condición que el segundo, como sucedería en 
el caso presente al quedarse la actora con las mejores fincas del lote enajenado, 
cejando las de inferior condición para el que compró unitanamente, en com­
pensación las buenas con las malas. 

SENTENCIA DE 15 DE JUNIO DE 1960.-El Registro de la Proptedad no garantiza 
la cabtda de las fincas. 

En cierto lltigio sobre resolución de contrato de arrendamiento rústico, el 
colono demandado reconvino y alegó la menor cabida de la finca. basándose 
en ·la descripc1ón del Registro de la Propiedad. Con este motivo, el Tnbunal 
Supremo arguye que el Registro ·de la Propiedad es fuente oficial que garan­
tiza la situación jurídica de los derechos 1nscritos. en cambio no asegura la 
rea!1dad práctica respecto a la cabida de las fincas, ya que. sobradamente son 
conocidas las· discrepancias entre lo registrado y aquella verdadera realldad, 
en cuanto a linderos y extensión de los predios. 

SENTENCIA DE. 24 DE JUNio DE 1960.-Para retraer, el arrendatario, ha de serlo 
en el momento ew que se verifica la transmtsión. · 

El momento en que nace y se genera· el derecho al retracto es el de la 
~ransmisión de la finca ; y e:1 tal momento ei retrayente debe tener la condi­
~ión de arrendat~rio; .y no es necesario, .. 111 .se .exige; que· el. derecho quede 
subordinado. a. que el. retrayente s1ga: con la cond1cióo. de rentero hasta ·foro 
mular la demanda o hasta que· se ""ótqrgue. ia .escritura. de compraventa. . ~ . . . . .. . . ... . . .. . 
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Tampoco requtere la Ley que sea el retrayente cultivador directo o personal; 
basta que ostente la cualidad de arrendatario para darle preferencia en la 
adqUisición a un extraño. 

SENTENCIA DE 30 DE JUNIO DE 1960.-El arrendatano retrayente de jmca rústzca 
no puede e7zaJenarla durante el plazo establecido por la Ley, ni aU1~ en 
adJudicación en pago de deudas. 

Duran.te el plazo establecido por la Ley !lO es licite al propietario retrayente 
enajenar, arrendar o ceder en aparcería por nmgún titulo inter vzvos, la finca 
que fué objeto de retracto, limitación que igualmente alcanza al arrendatario 
1 etrayente que para pagar sus deudas a los acreedores transmite a éstos las 
fmcas retraídas mediante su adjudicación en el procedimiento judicial ade­
cuado, pues de no ser así, se conseguiría fácilmente burlar el propósito en que 
la Ley se inspiró, que no es otro que el de dar acceso a la propiedad de la 
t1erra al arrendatario y evitar, al propto tiempo, que esta se convierta en 
objeto de especulación. 

CIVIL 

l.-FAMILIA. 

SENTENCIA DE 18 DE OCTUBRE DE 1960.- LOS na.turalzzados en Andorra 
no son españoles. 

Con mottvo de dtscuttrse la nul!dad de la venta de la concesión de una 
emisora de rad:o, se planteó la cuestión de la nactoualtdad de uo español na­
cinnalizado en Andorra. 

Se negó la existencta de la nac10nahdad andorrana y se disertó acerca 
uei meumLt~auu coucep~u puiíLtcu que debe merecer el Principado de Andorra. 

A ello responde la sentenc1a del Tnbunal Supremo así : Basta dec1r que 
la ind1scut1ble posibilidad de naturaleza en el Principado de Andorra y la 
realidad de haberlo venficado así el recurrente, afirmación de hecho que no 
h:>. stdo combatida con eficac1a, es ~ufictente para que, sin entrar a considerar 
las características políticas de Andorra, no pueda conceptuarse español a quien 
por haber entrado a formar parte de una comumdad sobre la que por no 
ejercer España plena soberanía sus miembros se hallan exentos del cumpl!­
miento de las obligaciones y, en consecuencia, del ejercicio de los derechos 
de los que, por fortuna, contmúan temendo la plemtud de la condición de 
español.- · -
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!IL-ÜBLIGACIONES Y CONTRATOS. 

eENTENCIA DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 1960.-Tanteo y retracto arrendatzcios urba-
1zos. Reqwsitos de la notijzcación. Fecha · para empezar a contar el plazo 
del retracto. Caduczdad. 

El articulo 63 de la LAU derogada, que es la aplicable al proceduruento 
objeto de esta sentencia, exigía, la concurrencia de ciertos requisitos esencia­
les para su virtualidad, a saber: Que tratándose de viviendas se notificase 
al inquilino en forma auténtica la dec1sión de venderla, el precio ofrecido y 
las condiCIOnes de la transmiSión, lo cual supone la exiStencia prev1a de un 
comprador y el ofrec1m1ento de un preciO por la viv1enda arrendada. Pero 
la notificación de vender d1cha v1v1enda hecha al mquilmo por acta notanal, 
S'! limitó a co;nsignar ·que la· duefla de la finca había ·dec1d1do venderla por 
pisos mdependientes Y, en cuanto al ocupado por el actor, por la cantidad de 
56.000 pesetas, determinándose las cond1c1ones eu· que la venta habría de 
realizarse. Pero no se especificó, como era requisito fundamental, que exis­
tiera un comprador para el piso en cuestión y cuál fuera el precio ofrecido 
pc>r el mismo. Esto establecido, se Impone declarar que tal notificación fué 
11ula a los efectos del tanteo, consecuencia de lo cual es que el plazo para el 
ejerc1c1o del retracto sea, no el prevenido por el articulo 64 de la Ley en su 
a]:'artado e), o sea, el de no haberse utilizado el tanteo, smo el seflalado por 
el mismo precepto en su apartado a), es dec1r, el no haberse hecho la notifi­
cación exigida por el artículo 63, porque a ello equivale el que tal notlfica­
tlón tuera nula por la razón expuesta. 

Conforme establece dicho artículo 64, los plazos para el ejerciciO del re­
tracto se contarán desde que fuese inscrita la transmiSión en el Reg1stro de 
la Propiedad y, a falta de mscripción, desde que el retrayente tuv1ese conoci­
miento de aquélla, principio que es el mJSmo que se consagra por el artícu­
io 1.524 del Código Civ1L Se ha proclamado por la doctrina del Tribunal Su­
P! emo que el retracto legal nace desde que se realiza la venta de la cosa, por 
lo que es manifiesto que desde la fecha de tal conocimiento, y no desde la ins­
cripción, debe contarse el plazo marcado para el derecho de retracto. No 
cabe entender que en todos los casos de inscripción sea la fecha de ésta la 
que s1rva de punto de partida para empezar a contar el plazo, sino sola­
mente para aquellos en que por no poderse acreditar si el retrayente tuvo o 
!10 noticia antenor de la venta, se hacia preciso, para la seguridad de la pro-: 
p:edad. establecer una presunción jilris et de jure del conócimiento basada t'!1 

:a publicidad del Registro, pues de otra suerte se daría más importancia- a 
una mera suposición de la Ley que al hecho real y efectivo del conocimiento 
c:e la venta cumplidamente acreditado. Como la notlficación notarial de la 
\'enta del piso Se eféctuó el 25 de agosto de 1955, conforme ·reconoce la Sen­
tenCia recurrida, es 'obviO que desde tal fecha comenzó a correr el plazo para 
el ejercicio del retracto. 

Los plazos de caducidad, aflade la sentencia, sólo pueden suspenderse por 
una causa de fuerza mayor. 
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.. 
8F.NTENCIA DE 14 DE OCTUBRE DE 1960.-Retracto troncal en Vtzcaya. 

Es una consecuenc1a este retracLO del pnnc1pio de troncalldad que r1ge 
eP la t1erra llana o 111fanzona y es expres1ón del carácter familiar que los 
bienes heredJtarios revisten. T1ene por objeto imped1r que el favor concedido 
P. los panentes y herederos más próximos, sea burlado por persona distmta 
del prop1etano anteriOr, y que éstas vengan· a ocuparlas y a tener en ella 
su d1sfrute y poses1ón. Normas que aparecen comprendidas en el «Fuero, Pri­
Vllegw, Franquezas y Llbertades del · Señorío de V1zcaya», redactado por la 
Jur..ta Gencrn.l <\SO el á!·bcl de Guernica)> el 5 de abril de 1526, y confirmado 
por el Rey Don Carlos I de España en 7 de junio de 1527, en el cual se en­
cuentr2. desarrollado el prmc1pio de troncalidad en su titulo 17, bajo el epí­
grafe «De las vendidas», prescnbu~.ndose la manera en que se han de vender 
los bienes raíces y cómo se ha de publ1car la VEi!1ta para que venga a noticias 
d~ los profi.ncos-Ley Pnmera-; preferenc1a que se ha de guardar cuando 
muchos parientes concurren a comprar los bienes raíces-Ley Segunda-; y 
que si no se vendieran los bienes con la solemmdad de las Leyes, la venta 
no valdrá en perjuicio de los parientes, los que tienen facultad para pedir 
su nulidad, debiéndola. solic1tar en el plazo de un año, e. partir del día. de lfl. 
\enta-Ley Sexta-. 

Las citadas normas están adornadas de fuerza legal. al ser fuente del De­
re-::ho de Vizcaya y tener un carácter lmperatJVO. como se dice en la senten­
cia de 30 de abril de 1957 y se recuerda en las de 17 de jumo del m1smo 
año y 19 de mayo de 1960. Aparece en su texto-Ley 13 del titulo 7.o-que «los 
Jueces las han de observar al pie de la letra en el Condado y Señorío. sin 
atenerse a cualquiera otra que anteriormente se haya guardado. s1 está en 
contra de lo co:~fimado ahora», agregando-Ley Tercna del titulo 36--quc 
la~ Leyes de este Fuero en. la dec1siÓ'l1 de los p!e1tos de V1zcaya siempre se 
prefieren a otras Leyes y Pragmát1ca.s del reino y del Derecho común. y que 
todo lo que en contrano se sentenciare o se proveyere, sea en sí runguno y 
de ningún valor ni efecto. 

En virtud de tales disposiciones y en razón a QUe tanto una como otra 
de las partes que contienden en este jmcw fundamenta el ejercicio de la ac­
ción que promueven en el prmcipio de troncalidad. al quedar reconocido por 
la legislac!ón foral el derecho de conservar entre los parientes los bienes de 
c!lrac.;~er raíz que forman el patnmonio fam1liar, a fin de que contnbuyan al 
bienestar ~de las 'personEs 'que lo mtegrarr, llevándole· dicho- pt.:.ncipio a -ésta­
tmr que antes de la ena¡enación sea ésta aeJunc1ada y publicada. en presen­
cia de escnbano públlco. durante tre.s dommgos, en la 1g!esia, al tiempo de 
1:1. misa mayor o a la hora de la proces1ó:1, para que los mteresados en los 
tienes puedan oponerse a la vema, mcurriendo su omlS!ÓO en la nulldad que 
dispone, con el derecho der1vado de sacar tal b1en por el precio de hombres 
buenos. no puede este derecho-que es el dlSCUtJdo en el pleito-ser enervado 
a priori, sosteniendo que su finalldad obedece a un motivo ilícito o a un de­
!'fC' impuro. ni que envuelva tan sólo el ánimo de ocaswnar un perjmcio para 
lo'l que lo han. adqu1rido, que ·no tiene el cani.cter de profi.ncos. 
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SENTENCIA DE 29 DE OCTUBRE DE 1960.-NottjiCacion de Su.brogaci07V en el arrPn­
damiento urbano instado por la hzja del arrendatario jalleCJ.do, que no 
llegó al arrendador por equivocaciÓ1v del Notario: Caso fortuito. 

La hija y heredera del arrendatano entregó al Notario la carta en la que 
POtificaba al arrendador su voluntad de subrogarse e-n el arrendamiento, den­
tro de plazo y con tiempo sobrado para que llegase a su destmo. dentro de 
w· sobre con la dirección correcta, a Logroii.o. El Notano cambió el sobre 
y la dirigió a Madrid. La carta no llegó a su destino y fué devuelta. 

El arrendador tuvo conocimiento de ello fuera del plazo de la notifica­
c,ión de subrogación. 

Se pidió en el jUICIO correspondiente la resolución del contrato de arren­
damiento por falta de notificación en plazo de la subrogación. La parte de­
mandada alegó la equivocación sufrida por el Notano. El Juzgado de Pn­
mera Instancia desestimó la demanda y condenó al demandante en costas. La 
Audiencia revocó la sentencia del Juzgado y declaró resuelto el arrendamien~ 
to, condenó al demandado en costas de la Pnmera Instancia y no hizo con­
dena especial en las de apelación. 

El Tribunal Supremo estimó el recurso interpuesto, dejó sin efecto la sen­
t~ncia de la Audiencia Territonal y confirmó la del Juzgado de Primera Ins­
tancia. 

Son de interés todos los Considerandos: 
Considerando: Que, probado que doüa M. del C. P. V. entregó al Notano 

la carta en que notificaba al arrendador su volun-tad de subrogarse eo los 
drrechos y obligaciOnes del arrendamiento .. ; que la entrega la hizo dentro 
de los noventa días sigUientes a la fecha del fallecimiento y con tiempo sa­
b:·ado para que llegase a su destmo dentro de dicho plazo, y que la car.ta 
1ba dentro de tm sobre correctamente dmg1do al domicilio del arrendador, 
eL Logroño, el cual fué sustituido, sm conocumento de doña M. del C., por 
ot.ro del Notario dingido a Madrid, por lo que la carta no llegó a su destino 
y fué devuelta al Notario, es evidente que doña M. del C. realizó todos los 
actos dependientes de su voluntad para que la notificación tuv1ese efecto den­
tro del término sefialado en el número 3.u del articulo 58 de la LAU, en 
un orden previsible de los hechos. 

Considerando Que la causa de que la notificación no llegase al arrendador 
por el mediO fehaciente legalmente elegido fué Independiente de la voluntad 
dP cloüa M. del C. e mevitable por ésta, que no podía legalmente mtervemr 
en la íunción notarial. Que tampoco pudo prever ni evitar el cambio de sobre 
' de dirección efectuado en la Notaria, cambios que fueron• la causa de 
ouf' la carta de notificación no llegase a su destmo, como pudo serlo un 
accidente o una falta, rara, pero no imposible, en la conducción o distribu­
ción del correo. 

Considerando: Que la voluntad de subrogación y que dofia M. del C. ha­
bía realizado dentro del plazo legal todos los actos a que estaba obligada, 
llegó a conocimiento del arrendador, fuera de ese plazo, por causas· Impre­
vistas ·e inevitables. antes de plantear su demanda. 

Considerando: Que, segím e1 articulo 1.105 del Cód1go CIVIl. fuera de los 
casos expresamente mencwnados en la Ley, y de los en que así lo declare 
la obligación·, en. ninguno de los cuales está comprendido el actJual. nadie 
responderá de los sucesos que no hubieran podido preverse o que. previstos. 
1 u eran inevitables. como lo fueron los referidos. 
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Considerando: Que, eo consecuencia, al resolver el contrato por omJSIOD 
imputada a los h1jcs del arrendatario fallecido, en la que no habían mcu­
rndo, fué tanto como hacerles responsables de hechos que no habían previsto 
v que, aun previstos, eran para ellos mevltables, de lo que resulta aplicado 
mdeb1dammte el articulo 58 de la LAU. aun identificando la meficac1a pre­
v!sta en el -número 3. 0 de d1cho artículo, con· una causa . de resolución del 
contrato, se Impone la est1mac1ón del recurso por su pnmera causa. 

SENTENCIA DE 31 DE OCTUBRE DE 1960.-Validez de la pensión can cláusula 
de estabilización y de la hipoteca q1te la (larantiza. 

Se transmitió una finca y se constituyó una pensión VItalicia de 2.500 pese­
tas mensuales. Para garantizarla se pactó hipoteca. La penswn se convino 
asi : En caso de deprecmción de moneda, la pens1ón. será regulada por el va­
lor del tngo, tasa oficial, para el abono de la pens1ón. 

Se debatió en el ple1to. ir.iciado en septiembre de 1956. la validez de tal 
cláusula o pacto. En ambas mstanc1as se falló que era vállda y eficaz. El Tn­
bunal Supremo no estimó el recurso de casación. 

En est!'l sentencw el 'J'rib\ln~l SuprPmo Alude al ccreconoc1do e mdiscutible 
\alar científico» de la Junspmdencm de la Dirección de los RegiStros, aunque 
no vincule a dicho Tribunal. 

Dicha cláusula, dice la se!ltencia, que el prop1o recurrente califica, con 
aClerto. de <<Cláusula de estabilización». aparte la discusión doctrmal que pue­
de susc1ta1· y el dlferente cnter10 que el derecho comparado motiva. en el nues­
tro esta expresamente reconocida en varias sentenci~ s, como las de 29 de 
abnl y 23 de nov1embre de .1946. 9 de marzo de 1947. 9 de enero de 1950, 23 
C:e noviEmbre de 1957, y ello ¡;arque no contradice Ley alguna m va contra 
la c1rculac1ón forzosa del b11lete, med10 legal de pago de cantidades dmera­
rias. aspecto que podría afectar al orden públ1co en calificadas Circunsta-ncias 
aquí no concurrentes. Como simple rectificadora del nominallsmo. se llm1ta 
a adoptar su valor adqUisitivo al que le corresponde en el mercado, que, en 
casos como el presente, esta perfectamente justificado en unos pensionistas 
que para asegurarse la pension como úmco medio de v1da, prevén las con­
t:ngencias de la depreciación monetana en curso al otorgarse el contrato 
que les ponga al abngo de la miseria, pues ambas partes conte-ndientes afir­
man que carecen de otros medios para su subsistencia. Tal previsión, al lado 
cte su justiñcac1ón iegai. se ampara. de ia mural, tuLlo ellu co11veuiuu ue muLuú 
::.cuerdo entre los co:~tratantes, protegidos por el prmcip10 admitido por la 
Jurisprude-ncia pacta sun servanda, y el precepto contemdo en el articulo 1.255 
del Cód1go Civil. lo que abona la rectitud de la doctrina que sobre el particu: 
lar mantienen las dos sentencias de instancia y la desestimación del motivo 
que se examma. Puede añadirse, como nota legal confirmatona de aquella 
validez, lo dispuesto en el articulo 219 del Reglamento Hipotecario, según 
quedó redactado por el Decreto de 17 de marzo de 1959, aunque para este 
caso carezca de aplicación, como tampoco lo tie-ne la recie-nte legislación 
sobre estab1hzación económica. en especial el Decreto-Ley de Ordenación en 
la materia de 21 de julio, Decreto de 17· del mismo mes y Orden de 25 de 
agosto de 1959, entre o ti as. 

Despues de lo expuesto. no puede decirse que por lo convenido por esa 
cláusula se violen en la sentencia a qu,o y se mterpreten erróneamente los 
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artículos 1.170 del Código Civ1l, 12 de la Ley Hipotecana y 219 de su Re­
glamento, como se propugna en el segundo motivo, porque no se niega valor 
1\l:leratono al billete, a la moneda VIgente en España. Lo que se hace, en 
función de la cláu:,ula estabilizadora. es deternunar la cant1dad de moneda en 
esR clase necesana para cumphr la obhgac1ón dmeraria, que ha de solventarse, 
pero se paga con, ese mismo papel-moneda de curso forzoso. 

Sabido es que el Reglamen,to H zpotecarzo, en su última reforma, reguló 
IN escrituras de préstamo hipotecario con cláusula de estabilzzación (articu­
lo 219, J.o ), siguiendo el. camwo ya abzerto por la doctrina cientifu:.a y aun 
por la ÍJrÓpia· Jurzsprudencza. · · - · 

En los contratos de e1ecuciów ccmtmuada y a largo plazo, forzosaqnente 
~urge el problema, y la preocupación por parte de los otorgantes, de ase­
gurarse contra la devazuaczón. de la moneda, fenómeno universal, una de las 
constantes hzstórzcas meJor comprobadas, como dice La Rzca. El contrato no 
tume más remedzo que acoger y resolver tal preocupaczón, y es natural que 
lleguen a los Tribunales las dzscuszones y dzstintas interpretaczones a que se 
p esta la materia. 

En general, podemos decir que las oláu.sulas de estabtlizaczón (cláusula 
moneda oro o plata, cláusula valor oro o plata, cláusula moneda extranjera, 
de pago en especie, de escala móvil, de revisión) están admztidas por la doc­
trma y por la jurisprudencia. Es un pacto, como dzce Beltrán de Heredia (1) 
que no es contrario a zas Leyes. nz a la moral, ni al orden público. 

No es contrarzo a la Ley de curso forzoso del papel-moneda de 9 de no­
viembre de 1939, porque el hecho de qzze el bzllete tenga pleno y forzoso valor 
liberatorzo nada tie1ze que ver can la cuarotia del crédzto. El curso forzoso 
del bzllete no z1nplica limitació7~ de la libertad de los cowtratantes para fijar 
con detehnznados módulos la cuantía de las oblzgaciones 

No es contrario a la moral. Preczsamente con, la cláusula de estabilización 
se procura evitar tn]USticzas y desigualdades en el m07ne7uto del pago, Se pro.­
cura que el cantrato sea efectzvamente comnutatzvo. No debe admitirse que 
lo que en prmczpzo es verdaderamente una penszón pueda llegar a ser una 
cantidad irrisoria, mientras la contraparte dzsjruta de frutos de valor en alza, 
prod.uczdos por la finca que recibzó cum~do se obligó a pagar la pensión. 
· No es contraria al orden público, porque los intereses generales financiero~ 
y monetarzos que perszguen las Leyes de curso forzoso del papel-moneda en 
nada quedan afectados por tal pacto, como qt¿eda dicho. Que una. obliga­
czón en·tre partzcztlares asczenda a esta o a aquella cantidad, pagada en mane­
da-papel, es cuestzón irrelevante para dzchos fmes generales. 

¿Hasta qué límites podrá llegar la cláusula de estabilización?, se preguntan 
lo~ comentaristas. Entendemos que cualquier módulo que sea legal o que se 
et.simé moral en, cualquier actividad nacional puede ser aceptable para incor­
'porarlo a la cláusula. Claro está que. para los préstamos hipotecarzos ha,brá 
aue estarse necesariamente al artículo 219 del Reglamento Hipotecario. 

-. r· -. 

(. 

( ll Puede leerse interesante comentario y abundante biografía sobre la ma­
teria en El et¿mplzmtento de las obligaetones. de JoSÉ BELTR:ÁN DE HEaEOIA Y 
CASTAÑO. Ed «Rev. de D. Privado». págs. 237 y sgts. 
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SENTENGA DE· 6 DE OCTUBRE DE 1960._..:Reglas fundamentales 
de sucesión en titulas nobil!anos. 

El mejor derecho a la posesión de los títulos nobllianos debe discermr­
sc: I.n Por el ¡;,cto soberano de su sucesión; y 2." En su defecto, por las nor­
mas que regulan tradicionalmente la sucesión a la Corona de Castilla, con­
temda~ en las Leyes de Partida, la Novísima Recopilación, el artículo 60 de 
•a Constitución Política de 30 de junio de 1876, hoy derogada y que se cita 
sólo en cuanto recoge las mspirac10nes del Derecho Histónco en la matena. 
y, como más próxima y actual, el Decreto de 4 de junio de 1S48, que refrenda 
con mcliscutible caridad dicho derecho histónco, al disponer «que el orden de 
suceder en todas las digmdades nobiliarias se acomodará estnctamente. a lo 
dis¡::uesto en el titulo de concesión, y, en su defecto, al que tradicionalmente 
se ha seguido en esta matena» (al t. 5.u). 

Además, es necesano tener en cuenta el articulo 13 de la Ley desvincula-
. dora de 11 rle nr:tubre de 1820. que dispon-e que los títulos y prerrogativas 

.:Í" honor subsistirán en. lo sucesivo, «pero si los poseedores . actuales disfru­
tasen dos o m:.i.s grandezas de España o títulos de Castilla y tuvieran m:.i.s de 
un hijo, podrán distribuir entre ellos las expresadas digmdades. reserv:i.ndose 
lB. prii'cipal para el sucesor i!!mediatO>>, facultad que con toda evidencia ten­
día a evitar la acumulación de las mercedes en una sola cabeza. 

SENTENCIA DE 29 DE OCTUBRE DE !960.-La partiCIÓn «inter V!VOS» reje¡-ida en 
el articulo 1.056 del Código Cw!l ha de estar respaldada par un: testamento. 
Es esencwlmente revocable. La partiCión que crea situaci071es de jmalidad 
irrevocable es nula. 

Es doctrina interesante de esta sentencia que el artículo 1.056 del Cód1go 
CIVIl autonza al testador para practicar entre vivos la div1s:ón• de un. c_;au­
dal. en tanto no perJUdique la legítima de los herederos forzosos. Pero tal 
autonzación no puede suponerse concedicla-comó la Jun~dicción tiene decla­
rado-smo cuando la partición se halla respaldada por una disposición testa­
rnenl:aria, con ia que iHt Ue Leii.er perfecta. a..dtcüa.ClÓD, y a. la. qü-c ha de :;upc­
ditarse por derivar y traer causa de ella. Al no ser la partición smo la eje­
cución o puesta en práctica de ·lo d1spuesto en testamento, necesana-mente 
ha ele estar sometida a la VIgencia de éste, de tal suerte que aunque el tes­
taclor, al dividir, pueda .desprenderse de los bienes ·cuya titulaiclad pasa a 
sus herederos. cuando esta tradición se venfica en función· de partir, cuya 
f.nal!dad se proyecta a la muerte, en cuyo momento se producirán sus defi­
nitivos efectos. ha de ser--{;omo el testamento en ·que .se funda-e~e:Jcial­

mente revocable. Por ello. toda partición en la que se produzca una sujeción 
'¡¡franqueable de los.· b1enes constitutivos. de la· herencia, incompatible con 
la revocabilidad de los actos particionales; o· en la que se celebren contratos 
C' se creen sttuaciones ·independientes. ele la revocabilidf!d circunstancial de las 
cilspos1ciones testamentarias, vmculada· a los restadores, que podrán por ello 
rr.odificarlas, han de reputarse nulas. como prohibidas por el· artículo 1.271 
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de! Código CIVIl, sin. que tales actos puedan tener eficacia jurícllca, porque 
5e acomodan a disposiciones testamentanas preexistentes, por cuanto SI éstas 
tienden a hacer posible la irrevocabilidad, se tendrán por no puestas, con­
fcrme preceptúa el artículo 737 del m1smo cuerpo legal, y por ello incapaces 
para legitimar el acto que tal consecuencia produjera. 

MERCANTIL 

!!.-SOCIEDADES. 

SENTENCIA DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 1960.-DJjerencia entre la SQciedad 
en comand1ta y el contrato de cu.entas en participación. 

S1 bien en los tiempos históricos pudiera tener la antigua forma de coope­
ración mercantil denominada «Comenda» Iguales características que el contra­
te conocido con el nombre de cuentas en participación, al descansar ambas fi­
guras jurídicas en. 1gua! fundamento económico, consecuencia de la aporta­
ción patrimomal que realiza uno en el negocw comercial dirigido por otro, 
en la época actual se distinguen perfectamente y presentan fisonomías dife­
rrntes y ocupan títulos separados en el Código de Comercio. En la Sociedad 
en comandita se crea por tal entrega una personalidad jurídica distinta de la 
de los socios, debiendo ser comerciantes los que la integren, mscnbiéndose 
su nombre en. la escritura de aportación, en los libros de la Sociedad, y el 
contrato social en el Registro Mercantil, constituyendo el patnmomo forma­
de un fondo separado y distinto del de los socios, obligándose el comandita­
rio en la explotación de la mdustria mercantil y esta:ndo afecto en cuanto 
al capital aportado, frente a terceros, los que tienen para el ejercicio de los 
derechos que le competen una acción directa contra el mismo, ya que le al­
canza responsabilidad frente a los acreedores. Lo cual no concurre en el con­
trato de cuentas en participación, en el que contmúa el negocio a nombre 
del comerciante indiVIdual, quien lo explota como si fuera suyo, permanecien­
do el capitalista oculto para los terceros y carente de responsabii·.dad en cuan­
te a ellos. Contrae obligacwnes sólo para con el gestor y no se exige, al faltar 
1~ autonomía del patnmonio, escritura pública ni inscripción en. el Registro. 
y debe omitirse el nombre del cuentapartícipe en la razóo' social. 

PROCESAL 

!!.-JURISDICCIÓN CONTENCIOSA. 

SENTENCIA DE 17 DE OCTUBRE DE 1960.-No procede el juiczo de testamentaría 
si está hecha la partición por el testador. 

Los cónyuges causamtes hicieron la partición en vida conforme al artícu­
lo 1.056 del Código Civil. Dos de Jos herederos promovieron juicio voluntario 
de testamentaría. El Juzgado dictó providencia por la que dió curso a la 
demanda y tuvo por prevenido dicho juicio voluntario de testamentaria ~ or­
denó citar a los demás herederos.· 
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Contra esta providencia se interpuso recurso de reposición. Se alegó que 
n.o procedía juicio de testamentaria porque los causantes partieron en vida 
sus bienes y designaron los que tenían que percibir cada heredero, con prohi­
bición. de mtervenc1ón judicial en la testamentaría. 

El Juez de Primera Instancia resolvió el recurso dictando auto por el que 
declaró no haber lugar a reponer la providencia y condenó a costas al recu­
rrente. La Audiencia revocó el auto, de¡ó sin efecto la providencia y declaró 
no haber lugar a admitir, proveer m tener por proveido el juicio de testa­
rr.entaria, sin condena en' costas en ninguna de las ~cnstanc1as. 

El Tribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso de casación que 
se interpuso, basado en la sigUiente doctrma: El recurso denuncia la infrac­
ciún. pur apli\:at;iúu Hiliebida, del articulo 1 056 dei Código C1vii y por no apii­
cación de los artículos 1.036 y siguientes. que no se determinan., de la Ley 
Procesal ; pero ell! modo alguno puede prosperar, porque la doctrina re;.te­
rada de este Tribunal (sen~encJas de 10 de abril y 3 de diciembre de 1931, 
16 de febrero de 1932 y 21 de noviembre de 1939, entre otras) establece que 
c~mndo la partición de bienes consta hecha válidamente con a·nterioridad, 
resulta diiatono e inutil el juicio de testamentaria y el derecho de los here­
deros forzosos está subordinado al del testador de hacer por si la partición 
de sus bienes, sin otras limitaciones que las establecidas en la Ley, pudiendo 
Gn su caso ios perjudtcados ejercitar sus acciones en el JUICIO con-espondiente. 

Que atendiendo a los términos del recurso interpuesto, sigue diciendo la. sen­
tencta, claramente se advierte que en' el fondo lo que en él se pretende es 
quP se reconozca en estos autos, sin las garantías y solemmdades del juicio 
C'' dinano, la ineficacia Y. en definitiva, la nulidad, de la clausula testamen­
taria en que los causantes hiCieron uso de las facultades que a los testadores 
otorga el segundo párrafo del artículo 1.056 del Código Ctvll; pero no siendo 
e: procedimiento en este caso seguido el idóneo para declarar la ineficacia 
o nulidad de dicha cláusula testamentaria, ha de ser forzoso reputarla válida 
rr.:entras no se obtenga aquella declaración en el _oportuno jui.cio declarativo. 

-·· -' .. 

BARTOLOMÉ MENCHÉN, 

Abogado de los Ilustres Colegios de Jaén 
y Ciudad Real. 
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